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Razón: Siento como tal que, Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz, con 
cédula de ciudadanía Nro. 0301578985, en calidad de Directora de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, conforme se desprende de la 
Acción de Personal Nro. GMTTH-1604, de fecha 15 de noviembre de 
2021; de conformidad a las atribuciones y responsabilidades establecidas 
en la Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y Social, expedido 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, el 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de 30 de septiembre 
de 2020; Certifico: Que las nueve (09) fojas que anteceden, son Fiel 
copia del Original, corresponden al Acuerdo Ministerial MIES-2023-023, 
de fecha 06 de mayo de 2023, mismas que reposan en la Dirección de 
Gestión Documental y Atención Ciudadana, de esta Cartera de Estado.- 
Lo certifico.- Quito a 08 de mayo de 2023. 

 

  

 

Doctora Karla Verónica Narváez Muñoz 
Directora de Gestión Documental y Atención Ciudadana 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
  

 

Elaborado por: Danilo Durán. 08-05-2023 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

KARLA VERONICA
NARVAEZ MUÑOZ
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ACUERDO Nro. MINTEL-MINTEL-2023-0008  

 

SRA. DRA. VIANNA DI MARIA MAINO ISAIAS 

MINISTRA DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República confiere a las ministras y ministros

de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, la rectoría de las políticas del área a su

cargo, así como la facultad de expedir acuerdos y resoluciones administrativas; 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “La Administración

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

  

Que el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio

de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

  

Que el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, al referirse al principio de desconcentración, 

establece: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración

pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 

  

Que el numeral 1 del artículo 69 ibídem establece que los órganos administrativos pueden delegar el

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, a: “1. Otros órganos o entidades de la misma

administración pública, jerárquicamente dependientes”; 

  

Que el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo señala que la delegación contendrá: “1. La

especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha

competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer

para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que

conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse

por delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a

través de los medios de difusión institucional”; 

  

Que el artículo 71 de la misma norma dispone que son efectos de la delegación: “1. Las decisiones

delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas

por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

  

Que el numeral 2 del artículo 72 del Código Orgánico Administrativo determina que no pueden ser

objeto de delegación: “2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización

expresa del órgano titular de la competencia”; 

  

Que conforme consta en el artículo 73 ibídem, la delegación se extingue por “1. Revocación. 2. El

cumplimiento del plazo o de la condición. El cambio de titular del órgano delegante o delegado no

extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar

al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de

responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones

realizadas en virtud de la misma. En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el
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ejercicio de funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le

hayan sido delegadas”; 

 

Que en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el Reglamento General de la

Ley, se establece el marco normativo aplicable a la contratación para la adquisición o arrendamiento de

bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las

entidades y organismos establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública; 

 

Que el numeral 9 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública define

a la delegación como “(…) la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano

superior a otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un

tiempo determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la

máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de contratación

pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá instrumentarse en decretos,

acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el contenido y alcance de la delegación, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial (…)”. 

 

Que el artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina: “Si la

máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a

funcionarios o empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o empleados

de otras entidades del Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario publicarla en

el Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal COMPRASPUBLICAS. Esta delegación no

excluye las responsabilidades del delegante (…)”; 

 

Que el artículo 6 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública señala: “Son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en este Reglamento General aun cuando

no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad

emita para el efecto determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas autoridades de

las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o

emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea

aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones

o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. Las resoluciones administrativas que se

adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será

personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la 

delegación”; 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva, los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales; 

 

Que el artículo 55 ibídem señala: “La delegación de atribuciones.- Las atribuciones propias de las

diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional serán delegables

en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o

por Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial. Los delegados de las autoridades y

funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y

dependencias administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos.”; 

 

Que el artículo 56 ibídem indica que: “Salvo autorización expresa, no podrán delegarse las

competencias que a su vez se ejerzan por delegación”; 

 

Que el artículo 57 ibídem señala: “La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el

órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se haya cumplido el

acto cuya expedición o ejecución se delegó”; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 13 de agosto de 2009, publicado en el Registro Oficial No. 10
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de 24 de agosto de 2009, el Presidente Constitucional de la República creó el Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; 

 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 23 de 24 de mayo de 2021 el Presidente de la República del 

Ecuador designó a la señora Vianna Di María Maino Isaías como Ministra de Telecomunicaciones y de la

Sociedad de la Información; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 010-2019 de 15 de mayo de 2019, publicado en el Registro

Oficial No. 16 de 13 de agosto de 2019, se expidieron las delegaciones de facultades y atribuciones en

materia de contratación pública y el procedimiento para procesos de contratación pública del Ministerio

de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. MINTEL-MINTEL-2022-005 de 15 de marzo de 2022, publicado

en el Registro Oficial No. 32 de 30 de marzo de 2022, se reformó el Acuerdo Ministerial No. 010-2019

de 15 de mayo de 2019, con el que se expidieron las delegaciones de facultades y atribuciones en materia

de contratación pública y el procedimiento para procesos de contratación pública del Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; 

 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. MINTEL-MINTEL-2022-006 de 17 de marzo de 2022, publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 29 de marzo de 2022, se delegaron atribuciones de

autorizador u ordenador de gasto en convenios de cooperación con financiamiento, que requieran

instrumentarse dentro de la gestión institucional; 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la

República del Ecuador; el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo; el numeral 9 del artículo 6 de

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; el artículo 61 Ibídem; y, el artículo 17 del

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; 

 

ACUERDA:

Art. 1.- Reformar el Acuerdo Ministerial No. 010-2019 de 15 de mayo de 2019, publicado en el Registro

Oficial No. 16 de 13 de agosto de 2019, con el que se expidieron las delegaciones de facultades y

atribuciones en materia de contratación pública y el procedimiento para procesos de contratación pública

del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, en los siguientes términos: 

  

a) Sustitúyase el artículo 3 por lo siguiente: 

  

“Art. 3.- Delegación.- Sin perjuicio de las atribuciones y facultades de las que dispone la máxima

autoridad del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, se delegan las

atribuciones y facultades previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su

Reglamento General y en las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP),

referentes a los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes,

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de acuerdo al siguiente 

detalle:

1. Al/a Viceministro/a de Tecnologías de la Información y Comunicación los procedimientos de

contratación pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su

Reglamento de aplicación que se desarrollen en el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de

la Información, cuya cuantía sea igual o superior a tres millones de dólares de los Estados Unidos de

América, sin límite alguno. 

Además, se delega al/a Viceministro/a de Tecnologías de la Información y Comunicación los

procedimientos de contratación pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y su Reglamento de aplicación que se desarrollen en el Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, cuya cuantía sea igual o superior a trescientos

mil dólares de los Estados Unidos de América, menor a tres millones de dólares de los Estados Unidos

de América; y, que no correspondan al área de competencia de alguna de las Subsecretarías de este

Ministerio, de conformidad con el numeral 2 de este artículo . 

2. Al/a Subsecretario/a de Telecomunicaciones y Asuntos Postales, al/a  Subsecretario/a de Gobierno
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Electrónico y Registro Civil  y/o al/a Subsecretario/a de Fomento de la Sociedad de la Información y

Economía Digital los procedimientos de contratación pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación que se desarrollen en este Ministerio, y

que correspondan al área de su competencia de conformidad con el Estatuto Orgánico del Ministerio de

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, cuya cuantía sea igual o superior a trescientos

mil dólares de los Estados Unidos de América; y, menor a tres millones de dólares de los Estados Unidos

de América, 

En los procesos de contratación que se lleven a cabo en virtud de esta delegación, de forma previa a la

emisión de la resolución de inicio, la Coordinación General Jurídica emitirá un informe jurídico en el

que se determine el cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y procedimentales para dar

inicio al proceso, conforme la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su

Reglamento General, las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), y este 

instrumento. 

3. Al/a Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a los procedimientos de contratación

pública previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de

aplicación que se desarrollen en el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información, cuya cuantía sea igual o superior a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América;

y, menor a trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Así mismo se delegada al señor Coordinador General Administrativo Financiero, para que, previo visto

bueno del fiscalizador, autorice el pago de planillas en los contratos de obra que lleve a cabo el

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 

4. Al/a Director/a Administrativo/a los procedimientos de contratación pública previstos en la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación que se

desarrollen en el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, cuya cuantía sea

inferior a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América”. 

b) Sustitúyase el artículo 4 por lo siguiente: 

  

“Art. 4.- Ordenadores de gasto.- Los delegados para los procedimientos de contratación, según los

montos establecidos en este instrumento, serán ordenadores de gasto para la adquisición o

arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, del

Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información”. 

  

c) Sustitúyase el artículo 24 por lo siguiente: 

  

“Art. 24.- Delegación.- Sin perjuicio de las atribuciones y facultades que dispone la máxima autoridad

del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, se delega al/a Viceministro/a

de Tecnologías de la Información y Comunicación las atribuciones y facultades necesarias para efectuar

procesos de contratación que se financien con fondos provenientes de organismos multilaterales de

crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o en las contrataciones que se financien con fondos

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno, organismos

internacionales de cooperación o entidades nacionales, u otros procesos de contratación jurídicamente

reconocidos, que se desarrollen en el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información, cuya cuantía sea igual o superior a tres millones de dólares de los Estados Unidos de

América, sin límite alguno.

Se delega al/a Subsecretario/a de Telecomunicaciones y Asuntos Postales, al/a Subsecretario/a de

Gobierno Electrónico y Registro Civil y/o al/a  Subsecretario/a de Fomento de la Sociedad de la

Información y Economía Digital, las atribuciones y facultades necesarias para efectuar, dentro del

ámbito de sus competencias conforme el Estatuto Orgánico del Ministerio de Telecomunicaciones y

Sociedad de la Información, procesos de contratación que se financien con fondos provenientes de

organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que

se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a

gobierno, organismos internacionales de cooperación o entidades nacionales, u otros procesos de

contratación jurídicamente reconocidos, que se desarrollen en el Ministerio de Telecomunicaciones y de

la Sociedad de la Información, cuya cuantía sea inferior a a tres millones de dólares de los Estados

Unidos de América”. 

c)  Sustitúyase el primer inciso del artículo 7, por el siguiente: 

  

“Art. 7.- El/la Viceministro/a de Tecnologías de la Información y Comunicación, el/a Subsecretario/a de
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Telecomunicaciones y Asuntos Postales, el/a Subsecretario/a de Gobierno Electrónico y Registro Civil,

el/a  Subsecretario/a de Fomento de la Sociedad de la Información y Economía Digital, el/la

Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a y el/la Director/a Administrativo/a, conforme los

montos establecidos en los artículos precedentes, quedan facultados para:” 

  

d) Sustitúyase el artículo 10, por el siguiente: 

  

Art. 10.- Garantías.- La máxima autoridad del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la

Información delega al/la Viceministro/a de Tecnologías de la Información y Comunicación, al/a

Subsecretario/a de Telecomunicaciones y Asuntos Postales, al/a Subsecretario/a de Gobierno

Electrónico y Registro Civil,  al/a  Subsecretario/a de Fomento de la Sociedad de la Información y

Economía Digital, al/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero/a, y al/a Director/a

Administrativo/a, para que a su nombre y representación, conforme los montos determinados en el

presente instrumento, conozcan, gestionen, autoricen y suscriban garantías de cualquier tipo de rubro o

concepto, así como sus inclusiones, exclusiones, renovaciones y notas de crédito que por este concepto

fueran emitidas a favor del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, así

como, actos administrativos y de simple administración que sean de competencia de la máxima autoridad

y que se requieran para cumplir con esta finalidad. 

  

Art. 2.- Reformar el Acuerdo Ministerial No. MINTEL-MINTEL-2022-006 de 17 de marzo de 2022,

publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 31 de 29 de marzo de 2022, en los siguientes 

términos: 

  

a) Sustitúyase el numeral 1 del artículo 1 por lo siguiente: 

“1. Autorizador u ordenador de gasto en convenios de cooperación con financiamiento, que requieran

instrumentarse dentro de la gestión institucional, cuya cuantía sea igual o superior a tres millones de

dólares de los Estados Unidos de América, sin límite alguno” 

a) Sustitúyase el numeral 1 del artículo 2 por lo siguiente: 

“1. Autorizador u ordenador de gasto en convenios de cooperación con financiamiento, que requieran

instrumentarse dentro de la gestión institucional, cuya cuantía sea inferior a tres millones de dólares de

los Estados Unidos de América”. 

 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. DRA. VIANNA DI MARIA MAINO ISAIAS 

MINISTRA DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:
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MAINO ISAIAS
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

ACUERDO MINISTERIAL No. MDT-2023-058 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga  
MINISTRO DE TRABAJO  

CONSIDERANDO: 

Que el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 
prescribe: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del 
área a su cargo y expedir los acuerdos y  resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”;  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley (…)”; 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “Representación legal de 
las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la 
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los 
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no 
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en 
los casos expresamente previstos en la ley”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “(…) La competencia 
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que el artículo 4 de Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “(…) Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 
público”;  

Que el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva establece: “(…) Los ministros de Estado son competentes para 
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales (…)”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 14, de 24 de mayo de 2021, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó al 
Arq. Patricio Donoso Chiriboga como Ministro de Trabajo;  
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Que en el artículo 17 del Decreto Ejecutivo Nro. 457, de 18 de junio de 2022, con el cual 
se emitieron los Lineamientos para la Optimización del Gasto Público, se dispone: 
“Viajes al exterior.- Los viajes al exterior de los servidores públicos de la Función 
Ejecutiva cuyo objetivo sea la participación en eventos oficiales y en representación de 
la institución o del Estado, serán previamente calificados y autorizados, para el caso 
de la Función Ejecutiva por la Secretaría General Administrativa de la Presidencia de 
la República. Se deberá justificar de manera estricta la necesidad de asistencia 
presencial, por sobre el uso de medios telemáticos que permitan la participación en este 
tipo de eventos. Además, se deberá reportar el grado de cumplimiento de los objetivos 
y metas planteadas, mismos que deberán considerarse como estratégicos para el país 
(…)”; 

Que el artículo 7 del “Reglamento de Autorizaciones de Viajes al Exterior y en el Exterior; 
Uso de Medios de Transporte Aéreo a Cargo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional; 
Uso de Medios de Transporte Aéreo a Cargo de la Casa Militar Presidencial; Asignación 
y Uso de Celulares; Uso de Espacios Privados Dentro y Fuera del País; Adquisición de 
Pasajes Premier; Adquisición de Vehículos; y, Uso de Pasajes Aéreos de Gratuidad”, 
expedido con Acuerdo No. SGPR-2019-0327, de 3 de octubre de 2019, reformado el 14 
de octubre de 2022; señala que para efectos de la autorización de viajes al exterior y en 
el exterior, el servidor público solicitante deberá adjuntar documentos habilitantes; 

Que el artículo 7 del reglamento ibídem determina como documentos habilitantes: i) 
Invitación al evento y/o requerimiento de viaje, ii) Itinerario o reserva de pasajes, iii) 
Informe de justificación del viaje con los resultados esperados, valor proyectado de 
pasajes y valor proyectado viáticos en caso de ser financiado con recursos del Estado, 
emitido y suscrito por el servidor público que va a realizar la comisión de servicios, y su 
jefe inmediato, iv) Certificación presupuestaria en el caso de que el financiamiento sea 
con recursos del Estado, el documento que justifique que los gastos por pasajes o viáticos 
los va a asumir la organización anfitriona o el documento que señale que los gastos serán 
cubiertos con recursos del servidor público; y, v) Detalle de la agenda a cumplir con las 
actividades propias del funcionario y el itinerario de viaje; 

Que el número 3 del artículo 8 del prescrito reglamento, señala: “(…) El informe de 
justificación del viaje deberá contener los siguientes parámetros: 1. Destinos: (…) 2. 
Motivo del viaje y resultados esperados: la motivación del viaje deberá ser de interés 
para el Gobierno Nacional y su naturaleza deberá tener relación estricta y directa con las 
competencias, de la institución y con las funciones del servidor público solicitante. El 
informe deberá contener los resultados esperados específicamente detallados. (…) 3. 
Número de servidores públicos: (…) 

Para que proceda la comisión de servicios al exterior, el servidor público deberá tener 
un tiempo de permanencia en la institución de al menos noventa (90) días, caso 
contrario, el informe de justificación deberá especificar el porqué de esta excepción, 
previo la autorización respectiva para valoración del responsable de la autorización. 
Se exceptúa de la presente disposición a los servidores de Nivel Jerárquico Superior, al 
igual que a los servidores contemplados en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público (…) 

4. Número de días de viaje: El viajé deberá realizarse un (1) día antes del evento, y el
regreso, máximo un (1) día después de la culminación del mismo; en casos
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excepcionales, de traslado a destinos intercontinentales que cuenten con mayor 
diferencia horaria o requieran mayor número de horas de vuelo, se concederán hasta 
dos (2) días adicionales, para lo cual deberá ser debidamente justificado en el informe 
junto con el itinerario para valoración del responsable de la autorización. 

Para efectos de la comisión de servicios al exterior y en el exterior se contarán como 
días laborables todos los días que comprendan el viaje, incluyendo fines de semana y 
feriados, con excepción de lo establecido en el artículo 12 del presente Título. (…) 

5. Autorización de viajes que no ocasionen gastos al Estado.- Cuando los servidores
públicos viajen por invitación de algún gobierno extranjero, organismos multilaterales
de cooperación o cualquier otra entidad, excepto las señaladas en el numeral 2 del
artículo 11 del presente Título, y se asuman por éstos, los costos totales del viaje, el
servidor público ingresará al Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior los
documentos de respaldo que validen la invitación y justifiquen los costos cubiertos, en
estos Casos la institución a la que perteneciere el servidor público no deberá emitir
certificación presupuestaria alguna debido a que no se erogarían fondos institucionales
por gastos de dichos viajes.”;

Que en el Manual de Viajes al Exterior y en el Exterior del Ministerio del Trabajo, 
signado con el código No. MDT-DRI-MA-01, en el número 3.4.3., se establece que la 
Dirección de Asesoría Jurídica será la unidad encargada de elaborar el acuerdo 
ministerial de autorización de viajes al exterior y remitirlo para suscripción de la máxima 
autoridad, una vez que se cuente con todos los documentos habilitantes; 

Que la letra c) del número 1.1.1.1., del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, señala como atribución del Ministro del Trabajo: “c) 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que a través de oficio s/n de 27 de febrero de 2023, la Directora General del 
Departamento de Políticas Sectoriales, de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) extendió una invitación al Ministro de Trabajo, señalando lo siguiente: “(…) De 
conformidad con una decisión adoptada por el Consejo de Administración en su 346.ª 
reunión (octubre-noviembre de 2022), tengo el agrado de invitar al Gobierno de su país 
a designar uno (sic)  experto a la Reunión de expertos sobre el trabajo decente en el 
sector agroalimentario: un componente esencial de los sitemas (sic) alimentarios 
sostenibles . La reunión se celebrará en la sede de la Organización Internacional del 
Trabajo, en Ginebra, del lunes 8 de mayo al viernes 12 de mayo de 2023. (…) La OIT 
proporcionará un billete de viaje y pagará las dietas de estancia del experto designado 
por su Gobierno (…)”; 

Que el objetivo principal del evento es adoptar directrices sobre la promoción del trabajo 
decente en el sector agroalimentario, a fin de mejorar los sistemas alimentarios 
sostenibles dentro de los países miembros; 

Que a través del oficio No. REMH-DSNU-2023-0125-O de 02 de marzo de 2023, el 
Director del Sistema de Naciones Unidas del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana remitió al Director de Relaciones Internacionales del Ministerio del 
Trabajo,  “(…) la comunicación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
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mediante la cual invita a participar al Ecuador, a través de la designación de un 
experto, en la Reunión sobre el trabajo decente en el sector agroalimentario: un 
componente esencial de los sistemas alimentarios sostenibles, que se realizará en 
Ginebra del 8 al 12 de mayo de 2023, según lo adoptado por el Consejo de 
Administración en su 346ª reunión (octubre-noviembre de 2022) (…)”; 

Que con memorando No. MDT-DCI-2023-0363-M de 20 de abril de 2023, la Directora 
de Control e Inspecciones informó a la máxima autoridad lo siguiente: “(…) me permito 
hacer referencia a la ´Reunión de Expertos sobre el Trabajo Decente en el sector 
Agroalimentario`, organizada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT); 
la cual se realizará en la ciudad de Ginebra - Suiza, del 8 de mayo al 12 de mayo de 
2023. Al respecto, tengo a bien poner en su conocimiento que los costos relativos a 
hospedaje serán asumidos de manera personal”;   

Que a través del memorando Nro. MDT-MDT-2023-0149-M, de 21 de abril de 2023, el 
Ministro de Trabajo dispuso a la Coordinación General Administrativa Financiera y 
Dirección de Asesoría Jurídica, dentro del ámbito de sus competencias, cumplir con lo 
dispuesto en la normativa legal vigente, para que la ingeniera María Fernanda Gavilánez 
Araujo, en calidad de Directora de Control e Inspecciones, asista en representación de 
este Ministerio a la “Reunión de expertos sobre el trabajo decente en el sector 
agroalimentario: un componente esencial de los sistemas alimentarios sostenibles”, el 
cual se llevará a cabo desde el 08 al 12 de mayo de 2023, en Ginebra –Suiza; 

Que en el mencionado memorando la máxima autoridad autorizó la comisión de 
servicios de la Directora de Control de Inspecciones desde el 06 al 13 de mayo de 2023, 
informando en su parte pertinente que los “(…) gastos generados por la participación 
en este evento correspondientes a traslados aéreos y alimentación completa serán 
cubiertos por el organismo anfitrión, mientras que lo correspondiente a los gastos de 
hospedaje serán cubiertos por la funcionaria delegada (…)”; 

Que mediante Solicitud de Viaje al Exterior y en el Exterior No. 75508, de 28 de abril de 
2023, se solicitó autorización para el viaje al exterior de la Directora de Control e 
Inspecciones, María Fernanda Gavilánez Araujo, para que participe en la “Reunión de 
expertos sobre el trabajo decente en el sector agroalimentario: un componente esencial 
de los sistemas alimentarios sostenibles”, desde el 06 al 13 de mayo de 2023, en la cual 
se especificó que el financiamiento total estará a cargo de la Organización Internacional 
del Trabajo -OIT; 

Que el 28 de abril de 2023, el Ministro de Trabajo emitió a través del sistema de viajes 
al exterior y en el exterior de la Presidencia de la República del Ecuador, la autorización 
No. 75508, para que la Directora de Control e Inspecciones participe en el evento antes 
referido, en Ginebra - Suiza, desde el 06 al 13 de mayo de 2023; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, artículo 47 del Código Orgánico 
Administrativo, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva; y, la letra c) del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del  Ministerio del Trabajo, 
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ACUERDA: 

Artículo 1.- Autorizar la comisión de servicios al exterior de la ingeniera María 
Fernanda Gavilánez Araujo, Directora de Control e Inspecciones, desde el 06 al 13 de 
mayo de 2023, para que participe en representación del Ministerio del Trabajo en la 
“Reunión de expertos sobre el trabajo decente en el sector agroalimentario: un 
componente esencial de los sistemas alimentarios sostenibles”, a llevarse a cabo en 
Ginebra - Suiza, desde el 08 al 12 de mayo del año en curso. 

Artículo 2.- Los gastos derivados de la participación de la funcionaria, 
correspondientes a traslados aéreos y alimentación completa serán cubiertos por el 
organismo anfitrión. En tal virtud, el Ministerio del Trabajo no erogará recursos 
económicos por ningún concepto. En lo concerniente a los gastos de hospedaje, éstos 
serán cubiertos por la funcionaria delegada. 

Artículo 3.- De la ejecución de este Acuerdo Ministerial, en lo que corresponda, 
encárguese a las unidades administrativas involucradas, dentro de sus respectivas 
atribuciones. 

El Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 02 de mayo de 2023. 

Arq. Patricio Donoso Chiriboga 
    MINISTRO DE TRABAJO 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIO DONOSO 
CHIRIBOGA
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Firmado electrónicamente por:

CECILIA IVONNE
ORTIZ YEPEZ
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Resolución Nro. MPCEIP-CGAF-2023-0058-R

Quito, D.M., 15 de mayo de 2023

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

CONSIDERANDO:

Que, el literal l del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “las

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertenencia de su aplicación a los

antecedes de hecho. (…)”;

  

Que,  el artículo 226 de la norma fundamental, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la norma ibidem, señala: “La administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 1453 del Código Civil estipula que las obligaciones nacen del concurso real de las voluntades

de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; 

  

Que, el artículo 1454 del ibídem señala, contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para

con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas; 

  

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, determina que: “Los Ministros de

Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o

resoluciones emanadas de su autoridad (...)”; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Principio de eficacia. Las actuaciones

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad

pública, en el ámbito de sus competencias.”; 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La función administrativa se desarrolla

bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones

entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a

las personas.”; 

  

Que, el literal b) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización

señala los principios: “Solidaridad.- Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el

marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos. En virtud de

este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y

bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión,

la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir.”; 

  

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado de Pasaje, es una persona jurídica de derecho público, con

autonomía política, administrativa y financiera , cuyas atribuciones y competencias se detallan en los artículos

54, 55 y 60 del Código Orgánico  de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador,

1/8
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Resolución Nro. MPCEIP-CGAF-2023-0058-R
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dispuso la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, del Ministerio de Industrias y

Productividad, del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y del Ministerio de

Acuacultura y Pesca y, determina que una vez concluido éste proceso, se modifique la denominación a

“Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

  

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e

Inventarios del Sector Público, en su artículo 77 señala: “Actos de transferencia de dominio de los bienes.-

Entre las entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones

del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar,

principalmente, los siguientes actos de transferencia de dominio de bienes: remate, compraventa, trasferencia

gratuita, donación, permuta y chatarrización..”; 

  

Que, el Reglamento ibidem en su artículo 78 expresa: “Actos que no se transfiere el dominio de los bienes. -

Entre las entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones

del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar,

principalmente, los siguientes actos en los cuales no se transfiere el dominio de los bienes: comodato, traspaso

de bienes y destrucción.”; 

 

Que, el Reglamento General mencionado en su artículo 80 dispone: “Art. 80.- Inspección técnica de

verificación de estado. - Sobre la base de los resultados de la constatación física efectuada, en cuyas

conclusiones se determine la existencia de bienes o inventarios inservibles, obsoletos o que hubieren dejado de

usarse, se informará al titular de la entidad u organismo, o su delegado para que autorice el correspondiente

proceso de egreso o baja. Cuando se trate de equipos informáticos, eléctricos, electrónicos, maquinaria y/o

vehículos, se adjuntará el respectivo informe técnico, elaborado por la unidad correspondiente considerando la

naturaleza del bien. Si en el informe técnico se determina que los bienes o inventarios todavía son necesarios

para la entidad u organismo, concluirá el trámite para aquellos bienes y se archivará el expediente. Caso

contrario, se procederá de conformidad con las normas señaladas para los procesos de remate, venta, permuta,

transferencia gratuita, traspaso, chatarrización, reciclaje, destrucción, según corresponda, observando para el

efecto, las características de registros señaladas en la normativa pertinente”; 

 

Que, el Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector Público; en su artículo 130 determina 

“Procedencia.- Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes con apego a los mecanismos

previstos en este Reglamento, la máxima autoridad o su delegado, determinará la entidad, institución u

organismo cuyo ámbito de  competencia, legalmente asignado, involucre actividades vinculadas a la educación,

a la asistencia social, a la asistencia de personas y grupos de atención prioritaria; o, a la beneficencia, de

conformidad con lo dispuesto a continuación: 

  

a. Transferencia gratuita. - Se aplicará para los casos de transferencia de bienes a entidades u organismos

públicos con persona jurídica distinta, en beneficio de las entidades u organismos del sector público, teniendo

en cuenta los criterios de prioridad contemplados en el artículo 35 de la Constitución de la República y demás

normativa emitida para tales efectos, así como lo previsto en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas

Fiscales del País. 

 

Las entidades u organismos del sector público que apliquen este procedimiento mantendrán la coordinación

necesaria y emitirán los actos administrativos correspondientes para la ejecución de las transferencias

gratuitas en forma directa, eficaz y oportuna, en observancia a lo establecido en el artículo 226 de la

Constitución de la República del Ecuador. 

  

b. Donación. - Se aplicará en los casos de transferencia de bienes a personas jurídicas de derecho privado sin

fines de lucro que realicen labor social y obras de beneficencia, siempre y cuando se evidencie que tales bienes

no son de interés o utilidad para la entidad u organismo donante. Para cualquiera de los casos se observará el

procedimiento previsto en el presente capítulo”; 

 

Que, el Reglamento antes citado en su artículo 131, indica que a efecto de que la máxima autoridad, o su

2/8
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delegado resuelva lo pertinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera sus

veces, emita un informe previo luego de la constatación física en la que se evidenció el estado de los bienes y

respaldada por el respectivo informe técnico al tratarse de bienes informáticos, eléctricos, electrónicos,

maquinaria o vehículos. En dicho informe deberá constar que no fue posible o conveniente la venta de estos 

bienes; 

 

Que, el artículo 132 Ibidem dispone: “El valor de los bienes objeto de la transferencia gratuita será el que

conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su cargo, el registro

contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector de las finanzas públicas. (…)”; 

 

Que, el artículo 133 ibidem “Entrega Recepción. - (…) se efectuará la entrega recepción de los bienes, dejando

constancia de ello en el acta entrega recepción de bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes

o quienes hagan sus veces, el titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la

entidad u organismo que efectúa la transferencia gratuita. (…)”; 

    

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 de fecha 06 de julio del 2020,

publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 948 de 2 de septiembre de 2020, el Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a esa fecha, delega al Coordinador/ra General

Administrativo/a Financiero/a autorizar y suscribir los actos administrativos o instrumentos jurídicos que

viabilicen la transferencia, traspaso, comodato, donación o cualquier forma de cesión de bienes; así como todas

las atribuciones establecidas en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo

y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público; 

  

Que, el 13 de septiembre de 2013, se suscribió Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional signado con

el Nro. 13 031, entre el Ministerio de Industria y Productividad, actual Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones, y Pesca, con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pasaje, que

tenía por objeto: “(…) establecer un instrumento de colaboración entre el Ministerio y el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Pasaje, para el fomento de la cultura emprendedora de desarrollo económico

local, diseñado para la implementación y equipamiento del Centro de Desarrollo y Apoyo al Emprendimiento”; 

 

 

Que, en el numeral 3.2.3. de la cláusula tercera de las obligaciones de las partes del Convenio 13 031 establece

que: “(…) 3.2.3.- Entregar, mediante la celebración del respectivo contrato de comodato o préstamo de uso,

dotados de los programas necesarios para su operatividad, en un número de seis (6) equipos de computación;

y, mobiliario, conforme la disponibilidad de espacio físico y necesidades del lugar de instalación, conforme

consta en el instrumento legal correspondiente”;  

 

Que, en virtud de lo cual el 13 de septiembre de 2013, el Ministerio de Industria y Productividad, actual

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones, y Pesca, el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Pasaje, suscribieron el Contrato de Comodato Nro. 13 306; que se destinaron

exclusivamente para equipamiento de los Centros de Emprendimiento; 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-SMA-2020-0302-M de 08 de octubre de 2020, la Subsecretaria de

Mipymes y Artesanías, remitió a la Coordinadora General Administrativa Financiera, los informes técnicos de

las zonales 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 9 conforme lo previsto en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración,

Utilización, Manejo y Control de Bienes e Inventarios del Sector Público; 

  

Que, mediante Informe Técnico-Económico de Liquidación y Cierre Convenio No. 13 031 de 23 de enero de

2020, emitido por la Comisión de Seguimiento y aprobado por el Administrador del Convenio 13 031, señalan

que  las partes cumplieron con el objeto y obligaciones establecidas en el mismo y que el plazo de vigencia del

convenio se encuentra vencido, además indica que, es conveniente proceder con la transferencia gratuita de los

bienes muebles materia del presente convenio a favor del el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pasaje; 
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Que, con “Informe Técnico para Equipos Tecnológicos de los Convenios CDAES de las zonales 6 y 7”, signado

con el número TI-INF-2020-050, el Director de Tecnología de la Información y Comunicaciones concluye que: 

“Es importante mencionar que los bienes de larga duración destinados a actividades administrativas,

productivas o que se incorporen a proyectos o programas de inversión, se depreciaran de acuerdo a su tipo de

bien; en este caso los equipos mencionados son equipos tecnológicos y/o equipos de computación, por lo cual

en Tasa de depreciación anual 20,00% y en Vida útil equivalente 5 años.”; 

  

Que, consta en Informe Nro. ITG-DA-UAF-CZ7-2020-009, titulado “INFORME PARA TRANSFERENCIA

GRATUITA DE BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

PASAJE”, que se efectuó la constatación física ocular de los bienes muebles entregados en el convenio marco

de cooperación interinstitucional Nro. 13 031; además en acápite “conclusiones y recomendaciones”, señala

que: “(…) estos Bienes no son necesarios para la institución, ya que contamos con una gran cantidad de Bienes

muebles producto de la fusión mediante Decreto Ejecutivo Nro. 559 de fecha 14 de noviembre de 2018.”; 

  

Que, con memorando Nro. MPCEIP-CGAF-2020-1377-M de 28 de diciembre de 2020, la Coordinadora

General Administrativa Financiera solicitó a la Coordinadora General de Asesoría Jurídica se proceda con la

resolución correspondiente; 

  

Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-CGAF-2021-0046-R de 09 de febrero de 2021, la Coordinadora

General Administrativa Financiera a esa fecha resuelve: “Artículo 1.- Autorizar la transferencia gratuita a favor

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje de los bienes de propiedad de esta cartera de

Estado, detallados en el Anexo 1 de la presente Resolución”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-SMA-2021-0064-M de 13 de marzo de 2021, la Subsecretaria de

Mipymes  y Artesanías, indica y solicita: “Dentro de los informes de seguimiento y actas de constatación de

bienes la información en cuanto al número de sillas giratorias y modulares relacionadas al Convenio es

distinta, presumiendo que se debe a un error involuntario: El contrato de comodato, el acta de constatación

física (Guardalmacén año 2014), a Informe de comisión de seguimiento (delegado del MIPRO) y certificado de

verificación de bienes Nro.030 (delegado del Ministerio de Educación), se refiere a 6 sillas giratorias y 5

modulares. No obstante, en el acta de entrega recepción de los bienes suscrita entre el MIPRO (hoy MPCEIP) y

el GAD Municipal del Cantón Pasaje, se detallan 11 sillas giratorias y 10 modulares. Con estos antecedentes,

me permito solicitar el criterio jurídico correspondiente, a fin de definir cuál es el detalle que debe

considerarse para ejecutar la transferencia gratuita de bienes que ha sido recomendada por la Comisión de

Seguimiento y aprobado oportunamente, luego del respectivo procedo, por la Coordinación General

Administrativa Financiera”; 

  

Que, con memorando Nro. MPCEIP-CGAJ-2021-0182-M de 01 de junio de 2021, la Coordinación General de

Asesoría Jurídica, en la parte pertinente indica: “(...) realizar una nueva constatación física de bienes, con el fin

de determinar con exactitud la cantidad de bienes que actualmente están siendo utilizados por el GAD

Municipal de Pasaje. Esto permitirá, conocer si los bienes materia del contrato de comodato estarían dañados

o incompletos, para lo cual se deberá proceder conforme lo determina el artículo 144 del “Reglamento General

Sustitutivo para la Administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del sector público"

sobre la restitución del valor o reemplazo del bien”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-SMA-2023-0035-M de 13 de febrero de 2023, el Subsecretario de

Mipymes y Artesanías solicita a la  Coordinadora General Administrativa Financiera y a la Directora 

Administrativa:“(…) emitir las directrices necesarias que permita a esta Subsecretaría de MIPYMES y

Artesanías como Administrador de este convenio, continuar con las gestiones correspondientes al proceso de

cierre de este convenio,   de ser el caso, su valiosa gestión para la generación de la nueva acta de transferencia

gratuita”;  

  

Que, con memorando Nro. MPCEIP-DA-2023-0673-M de 27 de febrero de 2023, la Directora Administrativa

indica al Subsecretario de Mipymes y Artesanías lo siguiente: “A fin de continuar con el proceso de cierre del
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convenio CDEAE No. 13031 – GAD Municipal Pasaje y perfeccionar la entrega recepción de los bienes

detallados en el convenio me permito solicitar se realice una nueva constatación física de bienes en la que

intervengan funcionarios del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca y el GAD

Municipal de Pasaje, lo que permitirá firmar el acta de transferencia de bienes antes mencionada”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-DA-2023-0927-M, de 14 de marzo de 2023 y en atención al

memorando MPCEIP-SMA-2023-0064-M de 13 de marzo de 2023, la Espc. María Fernanda Cifuentes García,

Directora Administrativa, indica que la constatación física de los bienes del convenio CDEAE No.13 031 -

GAD Municipal de Pasaje, se realizará el día 04 de abril del año en curso; 

 

Que, con Oficio Nro. MPCEIP-DZ7-2023-0057-O, de 31 de marzo de 2023, la Directora Zonal 7, comunica al

Arquitecto César Genaro Encalada Erraez, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pasaje,

que con el objetivo de continuar con el proceso de Cierre del Convenio CDEAES No.13 031 suscrito entre el

Gobierno Autónomo Descentralizado de Pasaje y el Ministerio de Industrias y Productividad actual Ministerio

de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca, se indica que el día 04 de abril del presente año, técnicos

de esta Cartera de Estado realizarán la constatación física de los bienes del convenio antes mencionado; 

  

Que, con memorando Nro. MPCEIP-DA-2023-1336-M, 13 de abril de 2023, el Guardalmacén remite a la

Directora Administrativa, el informe técnico y acta de constatación física de dichos bienes, según lo

determinado en el Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector Público; y, recomienda:  “(…)

salvo mejor criterio, que se continúe con el cierre del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional

Nro.13_031, con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje en base a los bienes detallados y

constatados, que se indican en el Contrato de Comodato Nro. 13_306, mismo que ya cuenta con una Resolución

de  Transferencia Gratuita suscrita por la Coordinadora General Administrativa Financiera (…)”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-DA-2023-1285-M de 11 de abril de 2023, la Directora

Administrativa remite a la Directora Zonal 7 el Informe de constatación física ocular de los Bienes muebles

propiedad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones, y Pesca, entregados en el Convenio

Marco de Cooperación Interinstitucional Nro.13 031 al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pasaje. 

  

Que, con  memorando Nro. MPCEIP-DZ7-2023-0118-M de  25 de abril de 2023, la Directora Zonal 7, en

respuesta al memorando Nro. MPCEIP-DA-2023-1285-M de 11 de abril de 2023 solicita a la Directora

Administrativa: “(…) emitir las directrices necesarias que permita a esta Dirección Zonal en calidad de

comisión de seguimiento de este convenio, continuar con las gestiones correspondientes al proceso de cierre del

mismo, y de ser el caso, su valiosa gestión para la generación de la nueva acta de transferencia gratuita”; y, 

  

Que, mediante memorando Nro. MPCEIP-CGAF-2023-0361-M, de 05 de mayo de 2023, la Coordinación

General Administrativa Financiera, solicita a la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “Con el propósito

de ejecutar la transferencia gratuita de los bienes muebles del convenio CDEAES Nro. 13_031, a favor del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pasaje, solicito muy gentilmente, dejar insubsistente la

Resolución Nro. MPCEIP-CGAF-2021-0046-R, de fecha 9 de febrero de 2021; y elaborar una nueva

RESOLUCIÓN con las cantidades constatadas de acuerdo al convenio CDEAES No.13_031,  para la

suscripción de la Coordinadora General Administrativa Financiera, de acuerdo a la delegación establecida en

el Acuerdo Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068, numeral 2, para lo cual adjunto el expediente”. 

 

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones previstas en el Acuerdo Ministerial Nro.

MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca de fecha

06 de julio del 2020; y, en virtud de lo establecido en el Reglamento General Sustitutivo para la Administración,

Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público. 

RESUELVE:
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Artículo 1.- Autorizar la transferencia gratuita a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón

Pasaje, de bienes que son propiedad de esta Cartera de Estado, declarados en desuso, los cuales se detallan de la

siguiente manera: 

Código
del Bien

Bien Serie/ Identificación
Modelo/ 
Características

Marca/ Raza/ 
Otros

Fecha de 
Ingreso

Fecha
Última 
Deprec.

Valor 
Contable

Valor
Deprec. 
Acumul.

Valor
en 
Libros 

30503605
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-651 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503606
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-652 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503607
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-653 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503608
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-654 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503609
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-655 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503610
MUEBLES DE

OFICINA/SILLA/NO GIRATORIA
24399700-656 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 43,68 $ 34,14 $ 9,54 

30503616
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-662 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503617
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-663 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503618
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-664 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503619
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-665 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503620
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-666 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503621
MUEBLES DE 

OFICINA/SILLA/GIRATORIA
24399700-667 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 67,20 $ 52,53 $ 14,67 

30503622
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE REUNION/MIXTA
24399700-668 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 207,20 $ 161,96 $ 45,24 

30503623
MUEBLES DE 

OFICINA/ARCHIVADOR/METAL
24399700-669 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 166,88 $ 130,44 $ 36,44 

30503629
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE COMPUTADORA
24399700-675 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 84,00 $ 65,66 $ 18,34 

30503630
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE COMPUTADORA
24399700-676 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 84,00 $ 65,66 $ 18,34 

30503631
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE COMPUTADORA
24399700-677 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 84,00 $ 65,66 $ 18,34 

30503632
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE COMPUTADORA
24399700-678 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 84,00 $ 65,66 $ 18,34 

30503633
MUEBLES DE OFICINA/MESA

DE COMPUTADORA
24399700-679 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 84,00 $ 65,66 $ 18,34 

30503634
MUEBLES DE 

OFICINA/ESCRITORIO/MIXTO
24399700-680 GAD-MUN-PASAJEMIPRO-MATRIZ29/5/201331/1/2022$ 169,12 $ 132,19 $ 36,93 

30569237

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

367199-ETR1D01023SLOXTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

30569238

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

367053-ETR1D02615SLOXTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

30569239

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

367117-ETR1D02050SLOXTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

30569240

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

367141-ETR1D01008SLOXTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

30569241

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

367159-ETR1D01249SLOXTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

30569242

EQUIPO

ELECTRONICO/COMPUTADOR

DE ESCRITORIO

366994-ETJ1D03488SLO XTRATEX REX XTRATECH 20/3/201318/3/2018$ 680,96 $ 612,86 $ 68,10 

       $ 5.714,24$ 4.950,07$ 764,17 

  

Artículo 2.- Disponer a la Directora Administrativa, Directora Financiera y Guardalmacén del Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, generar y suscribir la correspondiente Acta de

Entrega-Recepción, conjuntamente con el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pasaje, de

conformidad con lo señalado en el Reglamento  General Sustitutivo para la  Administración, Utilización,

Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, considerándose para el efecto el valor
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constante en el registro contable correspondiente. 

  

Artículo 3.- Disponer a las Direcciones Administrativa y Financiera del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, una vez suscrita el Acta de Entrega-Recepción, procedan con la eliminación o

baja del inventario, los bienes constantes en artículo 1, y registro contables de la Institución de conformidad con

el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e

Inventarios del Sector Público. 

 

Artículo 4.- Deróguese la Resolución MPCEIP-CGAF-2021-0046-R, de 9 de febrero de 2021. 

  

Artículo 5.- Notificar con la presente Resolución al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pasaje, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo. 

  

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese. - 
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EL/LA GERENTE GENERAL 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 283 de la Constitución de la República, publicado en Registro Oficial Nro. 449 de 
20 de octubre de 2008, reformado con Resolución Legislativa de 25 de enero de 2021, señala 
que: “El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; 
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía 
con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir;  

El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, 
mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y 
solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios.” ; 

Que,  el artículo 309 de la Constitución de la República determina que, “El sistema financiero 
nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian 
recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, 
transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades de 
control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.”; 

Que,  el artículo 310 de la Carta Magna, precisa que el sector financiero público tendrá como 
finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros, y 
aclara que, el crédito que otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la 
productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los 
objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su 
inclusión activa en la economía; 

Que,  el artículo 311 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “EI sector 
financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito, entidades 
asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios 
del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en 
que impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria” ; 

Que,  el artículo 319 ibídem, establece: “Se reconoce diversas formas de organización de la 
producción de la economía entre otras las comunitarias, cooperativas empresariales públicas o 
privadas asociativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas. 
El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y 
desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la 
producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador 
en el contexto internacional”. 

Que,  la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidaria publicado en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo 2011, señala en su artículo 
132, referente a las Medidas de fomento dispone que el Estado establezca medidas de 
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fomento a favor de las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, tales como las 
precisadas en el número tres: “3. Financiamiento. - La Corporación y la banca pública 
diseñarán e implementarán productos y servicios financieros especializados y diferenciados, 
con líneas de crédito a largo plazo destinadas a actividades productivas de las organizaciones 
amparadas por esta ley. Las instituciones del sector público podrán cofinanciar planes, 
programas y proyectos de inversión para impulsar y desarrollar actividades productivas, sobre 
la base de la corresponsabilidad de los beneficiarios y la suscripción de convenios de 
cooperación. Los recursos serán canalizados a través de las organizaciones del Sector 
Financiero Popular y Solidario”; 

Que,  el artículo 158 de la Ley Orgánica precitada dispone: “Créase la Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias, como un organismo de derecho público, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, con 
jurisdicción nacional. La Corporación tendrá la facultad de actuar como Fiduciaria. La 
Corporación en lo relativo a su creación, actividades, funcionamiento y organización se regirá 
por esta Ley y su correspondiente Estatuto social que deberá ser aprobado por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.”; 

Que,  la Ley Orgánica ibídem en el Artículo 162 señala: “El Directorio es el organismo directivo de la 
Corporación que tendrá a su cargo la determinación de los lineamientos generales para la 
implementación y ejecución de las actividades de la Corporación, la definición y la aprobación 
de los instructivos operacionales necesarios y tendrá la responsabilidad de supervisar y evaluar 
la administración, uso y destino de los recursos”; 

Que,      el literal a) del artículo 163 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector 
Financiero Popular y Solidaria publicado en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo 2011, 
establece: “Aprobar el Estatuto social y la metodologías de operación de la Corporación y sus 
componentes de crédito, inversiones y demás servicios financieros, criterios de seguridad, 
liquidez y sostenibilidad”; 

Que,  el Código Monetario y Financiero publicado en Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No.332, 12 de septiembre 2014, en su artículo 380 determina que las y los funcionarios y 
servidores de las entidades del Sector Financiero Público estarán sujetos a las disposiciones 
de la Ley Orgánica de Servicio Público y Código de Trabajo, según el caso; 

Que,  la Disposición Transitoria Décima Sexta del Código Orgánico Monetario y Financiero, del 
Código Ibidem, prescribe que el Banco del Estado, el Banco Nacional de Fomento, la 
Corporación Financiera Nacional y la Corporación Nacional de Finanzas Populares y 
Solidarias continuarán operando de acuerdo con sus leyes de creación, hasta que el 
Presidente de la República expida los correspondientes decretos ejecutivos mediante los 
cuales reorganice o liquide a las entidades del Sector Financiero Público y se otorguen las 
autorizaciones y permisos de funcionamiento, conforme las disposiciones de este Código; 

 Que,  el  Acuerdo  Ministerial  Nro.  MDT-2017-0166  de  15  de  noviembre  de  2017  y  reformado con 
Acuerdo  Ministerial  Nro.  MDT-2018-0085  de  27  de  abril  de  2018,  expidió  la  Escala  de 
Remuneraciones  Mensuales  Unificadas  de  las  y  los  Servidores  Públicos  y  Estructura 
Orgánica de las Entidades del Sector Financiero Público y del Banco Central;   



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

36 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

37 
Página 4 de 6 

RESUELVE: 

Expedir la reforma parcial AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 
FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS (CONAFIPS), codificado con Resolución Nro. 
CONAFIPS-DIRECTORIO-GG-GAJP-003-2023, publicada en el suplemento Nro. 250 del 
Registro Oficial de 14 de febrero de 2023. 

Artículo 1.- En el Capítulo III, DE LOS PROCESOS Y LA REESTRUCTURA INSTITUCIONAL, 
Artículo 8.- Estructura Institucional, 1. NIVEL DE GESTIÓN CENTRAL.-, -1.3 Procesos 
Adjetivos, 1.3.1 Nivel de Asesoría.- a continuación del numeral 1.3.1.5 Gestión de 
Comunicación Social, incluir lo siguiente: 

1.3.1.6. Gestión de Seguridad de la Información 
   Responsable: Oficial de Seguridad de la Información 

Artículo 2.- En el Capítulo III, DE LOS PROCESOS Y LA REESTRUCTURA INSTITUCIONAL, 
Artículo 9.- Representación gráfica de la estructura institucional, sustituir la 
representación gráfica del literal a) Estructura institucional del nivel central por lo siguiente: 

a) Estructura Organizacional del nivel central:

Artículo 3.- En el CAPITULO V, DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DESCRIPTIVA, 
Artículo 11.- Estructura Descriptiva, 1. NIVEL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL CENTRAL; 
numeral 1.1.1.1.2 Gestión Gerencia General, realizar las acciones a continuación descritas: 

PROCESOS
  ADJETIVOS

NIVEL CENTRAL

GERENCIA GENERAL GERENCIA GENERAL 

CAIR
 

CAIR
 

SUBGERENCIA GENERALSUBGERENCIA GENERAL

GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN Y PROCESOS

GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN Y PROCESOS

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

GERENCIA DE TECNOLOGÍA Y 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GERENCIA DE TECNOLOGÍA Y 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

GERENCIA DE ASESORÍA Y 
PATROCINIO JURIDICO

GERENCIA DE ASESORÍA Y 
PATROCINIO JURIDICO

GERENCIA FINANCIERAGERENCIA FINANCIERA

 AUDITORIA INTERNA 
GUBERNAMENTAL 

 AUDITORIA INTERNA 
GUBERNAMENTAL 

SUBGERENCIA DE 
COACTIVA  

SUBGERENCIA DE 
COACTIVA  

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL

GERENCIA DE INNOVACIÓN 
Y DESARROLLO

GERENCIA DE INNOVACIÓN 
Y DESARROLLO

GERENCIA DE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS

GERENCIA DE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS

GERENCIA DE 
FORTALECIMIENTO Y 

SUPERVISIÓN A LAS OSFPS

GERENCIA DE 
FORTALECIMIENTO Y 

SUPERVISIÓN A LAS OSFPS

GERENCIA DE NEGOCIOS 
FINANCIEROS

GERENCIA DE NEGOCIOS 
FINANCIEROS GERENCIA DE OPERACIONESGERENCIA DE OPERACIONES GERENCIA DE RIESGOSGERENCIA DE RIESGOS

SECRETARIA GENERALSECRETARIA GENERAL

UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO

UNIDAD DE 
CUMPLIMIENTO

UNIDAD DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN

UNIDAD DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN

  PROCESOS
  SUSTANTIVOS

DIRECTORIODIRECTORIO

COMITÉSCOMITÉS

 
TÉCNICO

 

 
TÉCNICO

TECNOLOGÍA
 

 
TECNOLOGÍA

  
CUMPLIMIENTO

 
CUMPLIMIENTO

 AUDITORIA INTERNA 
BANCARIA 

 AUDITORIA INTERNA 
BANCARIA 
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1. Sustituir los contenidos de los literales w) y x) por lo siguiente:

w) Liderar la gestión de seguridad de la información de acuerdo con las disposiciones del
Consejo de Administración y lo dispuesto en la normativa; y,

x) Gestionar las atribuciones y responsabilidades constantes en la normativa legal vigente y
las asignadas por la autoridad competente.

Artículo 4.- En el CAPITULO V, DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DESCRIPTIVA, 
Artículo 11.- Estructura Descriptiva, 1.3. Procesos Adjetivos, 1.3.1. Nivel de Asesoría, 
incluir después de las atribuciones y entregables descritos, en el numeral 1.3.1.5 Gestión de 
Comunicación Social lo siguiente: 

1.3.1.6. Gestión de Seguridad de la Información 

MISIÓN: 

Desarrollar, gestionar y monitorear el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, a 
través de la definición de estrategias, políticas, metodologías, y estándares alineados a las 
normas, buenas prácticas y leyes vigentes en materia de seguridad de la información que 
garanticen una adecuada gestión con base a los principios de confidencialidad, integridad y 
disponibilidad. 

RESPONSABLE:  Oficial de Seguridad de la Información 

Entregables:  

1. Propuestas de políticas, procedimientos, metodologías concernientes a la gestión de
seguridad de la información.

2. Plan Estratégico de Seguridad de la Información.
3. Plan de Gestión de Riesgos de Seguridad de la Información.
4. Plan de concienciación y sensibilización en Seguridad de la Información
5. Plan de seguimiento y control de la implementación de las medidas de mejora o acciones

correctivas.
6. Actas de convocatoria de sesiones del Comité de Seguridad de la Información en lo que le

corresponda.
7. Informe de resoluciones tomadas por el Comité de Seguridad de la Información
8. Sistema de gestión de seguridad de la información (SGSI)
9. Declaración de aplicabilidad de controles de seguridad
10. Informe de evaluación de la gestión de riesgos de seguridad de la información.
11. Informe de los eventos de incidentes de seguridad de la información detectados o reportados

medidas correctivas cuando amerite.
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Copia Certificada N° CC-2023-049 

Yo, Génesis Rosaly Landy Soria, por medio de la presente y en mi calidad de Fedatario Administrativo, de la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, delegado mediante la Resolución N° COSEDE-
COSEDE-2022-0077-R de fecha 14 de septiembre de 2022, certifico que los siguientes documentos:  

# N° de Documento Soporte 
original 

Fecha de 
elaboración 

N° de fojas 
útiles 

Ubicación del fondo 
documental 

1/1 COSEDE-DIR-2023-018 Físico 20-04-2023 4 
Archivo de Gestión; 
Coordinación Técnica de 
Protección de Seguros y Fondos 

1/1 COSEDE-DIR-2023-019 Físico 20-04-2023 4 
Archivo de Gestión; 
Coordinación Técnica de 
Protección de Seguros y Fondos 

1/1 COSEDE-DIR-2023-020 Físico 20-04-2023 3 
Archivo de Gestión; 
Coordinación Técnica de 
Protección de Seguros y Fondos 

Son “FIEL COPIA DEL ORIGINAL” de los expedientes físicos y/o electrónicos originales, contenidos en los biblioratos y 
repositorios documentales administrados por la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de 
Seguros Privados – COSEDE, mismos que dan un total de 11 (once) fojas útiles como se muestra en el cuadro.  

La presente certificación es emitida  según lo estipulado el Acuerdo N° SGPR-2019-0107 “Regla Técnica "Nacional para 
la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos” de fecha 10 de abril de 2019 y en el “Instructivo para 
determinar el alcance en la certificación de documentos electrónicos y desmaterializados” de fecha 23 de noviembre 
de 2020, ambos emitidos por la Dirección de Archivo de la Administración Pública. 

__________________________ 
Ab. Genesis Landy Soria 

Fedatario Administrativo 

Firmado electrónicamente por:

GENESIS ROSALY 
LANDY SORIA



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

41 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

42 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

43 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

44 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

45 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

46 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

47 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

48 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

49 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

50 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

51 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

52 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

53 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

54 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

55 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

56 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

57 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

58 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

59 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

60 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

61 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

62 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

63 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

64 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

65 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

66 



Miércoles 7 de junio de 2023Registro Oficial Nº 326

67 



Miércoles 7 de junio de 2023 Registro Oficial Nº 326

68 

PAOLA XIMENA GARCIA ARELLANO
Nombre de reconocimiento C=EC, O=SECURITY DATA S.A. 2,
OU=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE INFORMACION,
SERIALNUMBER=221222113917, CN=PAOLA XIMENA GARCIA
ARELLANO
Razón: Certifico, 10 páginas, fiel copia del original
Localización: Quito, 16 de mayo de 2023
Fecha: 2023-05-16T10:51:25.847547-05:00



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA


